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DECRETO Nº 029/466/26 

Departamento Ejecutivo Municipal, Pascanas, a los diecinueve días del mes de Febrero del 

año dos mil veintiséis. 

VISTO:  

La solicitud presentada por el Sr. Juan Carlos PEREYRA, DNI 17.188.398, 

empleado de Planta Permanente de esta Municipalidad, para afrontar gastos vinculados a la 

adquisición de medicamentos; y 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente atraviesa una situación particular que requiere la 

inmediata provisión de medicamentos, resultando necesario brindar asistencia económica a 

fin de garantizar su adecuada atención; 

Que corresponde otorgar un subsidio reintegrable por la suma de PESOS UN 

MILLÓN ($ 1.000.000.-), a reintegrarse mediante dos cuotas iguales y consecutivas de 

PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-); 

Que, conforme lo solicitado por el agente y autorizado por esta Administración, las 

cuotas serán descontadas directamente de sus haberes; 

Que el Municipio cuenta con disponibilidad presupuestaria para otorgar la asistencia 

requerida; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE PASCANAS 

DECRETA 

Art.1º: OTORGASE al Sr. Juan Carlos PEREYRA, DNI 17.188.398, un subsidio 

reintegrable por la suma total de PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000.-), destinado a la 

adquisición de medicamentos. 

Art.2º: ESTABLECESE que el monto otorgado será reintegrado en dos (2) cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas, de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-) cada una, las 

cuales serán descontadas directamente de los haberes del agente. 
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Art.3º: Lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la partida 1.1.01.05 “Asistencia 

Social al Personal” del Presupuesto de Gastos 2026. 

Art.4º: DEJASE establecido que la presente asistencia económica se otorga en carácter 

excepcional y por única vez, no constituyendo antecedente ni generando derecho adquirido 

para casos futuros. 

Art.5º: NOTIFIQUESE al interesado, comuníquese a la Oficina de Personal y a la 

Secretaría de Finanzas a los fines pertinentes. 

Art.6º: COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-  

 

 


